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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS mbr. 
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E oe comparas 
and DE COMPAÑIAS 

Señor Superintendente: Ximena Valencia 

SAL. 

Por medio del presente, yo, LUIS IVAN CRESPO BRAVO, portador de la cédula de 

ciudadanía 100146102-7, en mi calidad de Representante Legal de SERVIBASIC Cía. 

Ltda., expediente + 88863 y cumpliendo con el artículo 21 de la Ley de Compañías, me 

permito adjuntar una copia de la Escritura de cesión de participaciones, otorgada por 

Angel Manuel Landeta Guerrero y Sra., a favor de Nelson Germán Landeta Luna, el 28 

de febrero del 2005. 

Por la atención prestada, me suscribo. 

Ol 
ESO da 
Los 04. , / 

C 

Atentamente; 

SERVIBASIC <:A, LTOA, 

RUC; 1095073141501 

IBANRRÁ - ECUADOR 
_Lun; Iván Crespo Bravo  *-—... —_uoaoemmmmm 
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ESCRITURA NUMERO 775 En la ciudad de Ibarra, día 

CESION DE PARTICIPACIONES lunes veintiocho de febrero 

del año dos mil cinco, ante mí 

CUANTIA: $ 195,00 Doctor Gilberto Posso López, 

Notario Público Primero de 

OTORGA: EL SEÑOR ANGEL éste Cantón, comparecen por 

MANUEL LANDETA GUERRERO Y una parte los cónyuges señor 

SEÑORA Angel Manuel Landeta Guerrero 

y señora María Lorena Pérez 

A FAVOR: DEL SEÑOR NELSON Paredes; casados; y, por otra 

GERMAN LANDETA LUNA parte el señor Nelson Germán 

Landeta Luna, casado, mayores 

de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, hábiles para 

contratar y obligarse 

vecinos de ésta ciudad, a quienes les conozco de lo que doy fe y 

dicen que han convenido en elevar a escritura pública el 

contrato cuya minuta me presentan y que copiada literalmente es 

del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de la cual 

conste la presente Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas; PRIMERA. - COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública de Cesión de 

Participaciones los cónyuges señor ANGEL MANUEL LANDETA GUERRERO 

y señora MARIA LORENA PEREZ PAREVES, de estado civil casados, de 

nacionalidad ecuatorianos, en su calidad de Cedentes y el señor 

NELSON GERMAN LANDETA LUNA, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, en su calidad de Cesionario con el objeto 

 



conformidad con el artículo ciento ochenta y uno del Código 

Civil; los comparecientes son hábiles para celebrar contratos y 

contraer obligaciones y se encuentran domiciliados en la ciudad 

de  Ibarra.-  SEGUNDA.-  ANTECEDENTES.- Mediante escritura 

celebrada el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y 

nuéve, ante el Notario Quinto del Cantón Quito, doctor Luls 

Humberto Navas Dávila e Ins:irita en el Registro Mercantil del 

Cantón Ibarra el veintinueie de marzo del áño dos mil, se 

constituyo la Compañía SERVIBASIC CIA. LIDA.”, con su 

domicilio principal en la  ¡udad de Ibarra, Provitcia de 

Imbabura, con un capital soci1l de sesenta y nueve millones 

doscientos veinticinco mil  suvres, equivalente a Dos mil 

setecientos sesenta y nueve dólares de 163 Estados Unidos de 

América, dividido en sesenta y nueva mil doscientos velnticinco 

participaciones de un mil sucres cata una y esn 4n plana de 

duración de cihcuehta años .- TERCERA. = CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los  antecedertes  expuastos y de 

conformidad on la Resolución tomada por la Junta General 

Extraordinaria Universal de los “ocios de la  Compañta 

“"SERVIBASIC CIA. LTADA. *, de fecha diecisé's de febrero del dos 

mil cinco, se autoriza la cesión de odas las participaciones, ( 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO), que poseen los cónyuges 

señor ANGEL MANUEL LANUELA GUERRERO y setiora MARIA LORENA PEREZ 

PAREDES, a favor del señor NELSON “GERMAN LANDETA LUNA, toda de 

conformidad al acta de la Junta antes mencionada, la misma que 

formará parte integrante de la escritura pública como documento 

 



    

    

   

  

habilitante para cumplir con los requisitos legales que 

establece el artículo ciento trece de la ley de compañías.- 

CUARTA.- DECLARACIONES.- Tanto los Cedentes como el Cesionarios, 

manifiestan estar conformes con la presente escritura pública de 

Cesión de Participaciones que se transfiere y que consta 

expresamente determinada en el Acta de la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, realizada el dieciséis de 

febrero del dos mil cinco. Los otorgantes de la presente 

escritura pública, indican expresamente que la compraventa de 

esta cesión de participaciones lo efectúan a la parte o sea por 

el valor de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

SUCRES, equivalentes a CIENTO NOVENTA Y CINCO DOLARES DE LOS 

STADOS UNIDOS DE AMERICANOS, y que los Cedentes declaran que 

esta transferencia ( CUATRO MIL OUCHOCIENTAS SETENTA Y CINCO 

PARTICIPACIONES), por convenir a sus intereses, quedado desde la 

presente fecha como socio con todos los derechos y obligaciones 

en la Compañía “ SERVIBASIC CIA. LTDA.”- QUINTA.- CUANTIA.- La 

cuantía de esta Escritura pública de Cesión de Participaciones 

es de CIENTO NOVENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.- Usted señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este tipo de 

documentos.- f) Fabián Ríivera.- Ur. Fabián Rivera Vásquez. 

Matricula número dos mil seiscientos setenta y nueve . C.A.P..- 

( Hasta aquí la mínuta).- Para el otorgamiento de esta 

escritura cuya cuantía queda determinada, se observaron los 

 



preceptos legales del caso; y, leído este Instrumento, '* 

integramente por mi el Notario a los otorgantes, aquéllos la 

aprueban en todas sus partes, se ratifican en lo expuesto y 

Firmá conmigo.- De todo lo que doy fe.- 

MILa 
Angel Manuel Landeta Guerrero 

CO, 10014 84G4-á 

Cv. 13% - 002+ 

A 

e 

Marta Lorena Pérez Paredes 

C.C, loo Nn03-9 

C.V. 1%90- 00343 

  

Nelson Germán Landeta Luna 

C.C. toco el4- + 

C.V. 

  

   



     

  

  

SERVIBASIC CIA. UDA. 
INGENIERIA ELECTRICA — SERVICIOS BASICOS 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPANIA “SERVIBASIC CIA. LTDA.”, CELEBRADA EL 16 de 

FEBRERO 2005. 

En la ciudad de Ibarra, a los diecistis/Mias del mes de tebreroJel 2005, las 1Gh00 en la 

oficina matriz de la Compañía, ubicada en la Calle Borrero y Chica Narváez (esquina), se 

reúnen los señores socios: Luis Iván Crespo Bravo, propietario de 32420y/participaciones; 

Rene Oswaldo Aguilar Bravo, propietario de 26930yparticipaciones; Angel Manuel 
landeta Guerrero, propietario de 48757 Jaime Oswaldo Arciniega Aguirre, / Edgar 
Humberto Arciniega Aguirre, Mario Humberto Andrade Narváez, Raúl Alfonso Chiriboga 
Carrera y César Raúl Morejón, propietarios cada uno de 1000 participaciones; todas las 
participaciones tienen un valor de 1000 sucres cada una, quienes representan el 100% del 
Capital 5 cial de la € ompañía sE RVIBASIC C HA 1. TDA , y de común acuerdo resuelven 

“CESION DE PARTICIPACIONES” 

A continuación. el señor Presidente, pone a consideración de la Junta el único punto del 

orden del día relacionado sobre la “CESIÓN DE PARTICIPACIONES”, manifestando que 
es desen del Señor Angel Manuel Landeta Guerreras vender o transferir todas sus 

participaciones que tiene en la Compañía, es decir las 4875 participaciones, a favor del 
señor Nelson Germán Landeta Luna, asunto que luego de ser analizado detenidamente por 

todos los socios de la empresa, se aprueba y se autoriza por mayoria, renunciando a 
cualquier derecho preferente que, se realice y se leralice la transferencia de las 
participaciones antes mencionadas, y facultándole al cesionario realice la escritura pública 
con los requisitos que establece el articulo 113 de la Ley de Compañias, como con el 
artículo 181 del Código Civil es decir con el expreso consentimiento de su cónyuge, quien 
también firmará la respectiva escritura pública de cesión de participaciones 

Sin tener otro asunto que tratar, el señor Presidente, concede un receso para redactar el acta 

legal, reimstalada la sesión, se da lectura integramente al acta por Secretaría, la cual es 

aprobada por unanimidad, y para constancia firman los soctos en unidad de acto a fin de 
cumplir con lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañias por Junta Universal. 

Se levanta la sesión a las ¡SHOO 

dl ly    
  

  

AS 
Tr at 8 MITAD 

> 
Mgel na Dandeta Guerrero Kal Alonso Chiriboga Carrera 

SOCIO PRESIDENTE SOCIO 

  
Calle Fusehia Borrero y Manuel de la Chica Narváez (Esquina) 

Telefax 06 955-489 Cel. 09 9378-576 

E-— MAD. servibasicoandinanet nef 

 



SERVIBASIC CIA, UTDA, 
INCENIERIA ELECTRICA — SERVICIOS BASICOS 

Sigue firmaz del acta del 16 de febneroa de 2005: 
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Calle Fuscbio Borrero y Manuct de la Chica Narvaez (Esquina) - 
Telefax 06 983-489 Col. 09 9V78.576 + : 

E- MAIL. servibasicdandinanet nel 

 



Ibacra, 31 de encro de 2005 

Doctor 

GUN LERNO ROSLERO Bb. 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON [HMBARRA 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio del presente solicito una copia certificada del Estado Jurídico de la Escritura 

  

    de Constitución de SERVIBASIC CIA. LUDA. protocolizada en la Notaría Quinta del 

Cantón Quito, el 20 de noviembre de 1999, e inscrita bajo la partida N*37 del libro   
S 

0 
REPRESENTANTE LEGAL 

C.C. 100146102-7 

RUGIS PRO dl LA PROPA PRO REA A Cd 4d 
IBNAA 

ll ntrascito Kembtidaas. de fa ropqyedad del Canton Ibarra, tendiendo a ta 

solicitud que antes ede en legol forma CLRIHEICO: Que el 29 de iva o del 

2000, bayo la partido ho. 47 del tibto Kegistro Idercantil del Canton, se da 

inserto una escritin a de constitución de Conplría Limitada S<CORYIA le 

 



    
   
     

  

   
   

  

ON: :LIDA. Olerandar en Cito 1120 de Pieiembre de 1000. anule el ptirio Ur. 
a v3t 

Pe gumberto Havas Vvila mediante la cmo los conperociondes señores: Lis 

ivan Crespo Pravn, Rene Urreiida ferpailor Eporvo, Fiegel Manoel Landeta 

ar Guerrero, Fernmendo lquarcio Dardios:, Eime Oswnaide Arciniega Aguirre, 

Edgar Humberlo fu: niego tanirre, FHatio Ihinbero Andrade Narváez, 

“prono idorcela Castillo (.aziu Raval Mionso Chitiboga Esarrero, Colores del 

- Hocio Espineza CGivilanos yv ox Raúl Perejon han convenido el celebrar 

la Compañita denomirado  STEVMIRASIC COMPAFIMA LIMITADA, con 

domicióio pripeiol em fa <td de Mao prulienndo establecer Aqercias o 

sucementes dentro o fuera del pais, levrdará ua plazo de «duración cincuenta 

años, plazo que pedrá se proroparda VEsrmbrmricdo porta Junia de General 

de Sacies La compriita bed pel oriol y 1) Mueroranionto, Ulavilicación, 

diseño e jnulaliaión en dos cimmnas elietrico, lelelónico, agua poleble y 

más servicios adiciones. 2) Imporntación, exportación, representación, 

compra, venta, distiibución el por E worry menor de materiales y accesorios 

relacionados cop la elo shcidiel, lentelaóa y material de construcción 3) 

Prestación de servicios Bésicos a diberentes establecionientos: eulre otros 

sevicion; La Lonstilución de Compalifa, ha sido aprobada por la 

Supervinteradencia de Compania mediale Hesolución Hra, OYOLJ.038 de 25 

de Abril de 1090, aomisma ques hininasctdo endtanmiiima dacha del Flegistro 

filercantil del Caotón. Capitol Soria de la Compañía será de sesenta y nunve 

milenes doscieplas veciplo oy ciico miálepcres, divido en sesenta y nueva mil 

doscientos veinte y cinco acciones, domargaen de dicha inscripción se han " 

sentado Cesiónos de Paricipaciones: a) Mil pallicipaciones, por la Sra. 

Dolores del Rozfo Espinoza Girilanez a favor del señor Aogel Hana 

Landola Guertero, por escritina olercgada el 57 Ge Febrero del 2203, ante ci 

Hotario. argundo delo Canton Iban e dades Proaño TW: D) PAI 

participaciones por else Dd ertmado danacia Rhartaez y setiora alo neort Las 

Ivan Crespo, por escilina de ide Ergo del 7004, ambecol Diolaudo Segrrado 

do arto aplón Ibarta y ee Paib par diciones del Sr, Bono Reaycola Corfo” 

Cazar y senora SES “SL. Hene (evaldo Perito Urasza, que esxqcriíuta 

otorgada +00 de Felibero del ¿Map cold pbeno PotajalNogqundo de seta 
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SERVIBASIC CIA, WMTDA. 
INGENTERÍA ELECTRICA 
  

Ibarra, 29 de marzo 2004 

Sr. 

LUIS IVAN CRESPO BRAVO 

Ciudad 

    

      
    

    

   
   

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted, que en la Junta General Ordinaria de Socios, No. 
0401, reunida el 27 de marzo del 2004, ha sido designado GERENTE y 

Representante Legal, judicial y extrajudicial de la compañía denominada 
“SERVIBASIC CIA. FIDA, para un periodo de dos años, de conformidad con la 
Escritura Pública de Constitución. 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines legales consiguientes, 

descándoles éxitos en su gestión administraliva, 

Atentamente, 

ngcl Manuel lLandeta Guerrero 

PRESIDENTE 

Yo. Luis Iván Crespo Bravo, ACEPTO el cargo de GURENTE y Representante 
Legal de la UN mencionada. Ibarta, a 29 de marzo de 2004. - 

p a 

l en án € desp o Bravo 
ECM 100146 102-7 

DATOS DE LA COMPAÑÍA 

Eseritura de constitución, Notaría y Fecha: Notaría Quinta 20-Dic.-1999 
Demicitto y Plazo de Duración Ciudad de Ibarra, 50 años. 

Resolución y Aprobación Super. Cías. ; No. 00Q-028, 07-Line.-2000 
Inscripción Registeo Mercantil : Ibarra, 29 de Marzo 2000 

Av Jaime Rivadencita 3-44 entre bores y y Juan de Dios Navas 

Lelefax (00) 055-480. Cel (09) 9 378-570 
Ibatrra-Ucuador 

 



NACIONALIDAD ECUATORIANA 
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SERVIBASIC CIA. ITDA. 
INGENIERIA ELECTRICA 

Ibarra, 29 de marzo 2004 

Se. 

ANGEL MANUEL LANDETA GUERRERO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted, que en la Junta General Ordinaria de Socios, No. 
0401, reunida el 27 de muzo del 2004, ha sido designado PRESIDENTE de la 

compañia denominada “SERVIBASIC CIA. LEDA.”, para un período de dos años, 
de conformidad con la Escritura Pública de Constitución. 

Particular que pongo cn su conocimicato, para los fines legales consiguientes, 
descándoles éxitos en su gestión aduinistealiva. 

Atentamente, 

( 

   
Luis Iván Crespo Brávo 

GERENTE   
Yo, Angel Manuel Landeta Guetrcro, ACEPTO el cargo de PRUSIDENTE de la 

compañía mencionada, Ibarra, a 29 de marzo de 2004 - 

pS bis 
erro a no 

  

Anpel Nianuel dl andeta Guercio 

CCA 1001484094-6 

DATOS DE LA COMPAÑÍA 
Escritura de constitución, Notaría y Fecha : Notaría Quinta 20-Dic.-1999 
Domicilio y Plazo de Duración : Ciudad de Ibarra, SO años. 

Resolución y Aprobación Super. Clas, : No. 000-028, 07-Enc -2000 

Inseripción Registro Mercantil : Ibarra, 29 de Marzo 2000 

Ay. Jaime Rivadencita 3-14 cutre Flores v Juan de Dios Navas 
Petefax : (06) 055-489. Cel (00) 9 373-570 

Ibarra-Ecuador 
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NOTARIA 
QUINTA 

  

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de Compañía “GERVIBASIC CIA. LTDA.", otorgada ante mi 

Doctor Luis Humberto Navas Dávila, Notario Quinto del Cantón 

Quito, el 20 de diciembre de 1999, tomé nota de la CESION DE 

PARTICIPACIONES, contenida en la presente escritura.- Quito, a 

once de marzo del año dos mil cinco.- 

¿Non aria 5ta 

il    

      

MM 
Á eS Ó, 
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PS A ¿SL AC 220 ee Ge AY 

DR. IIS HUMBERTO NAVAS DAVILA IP : ARA 

ÁWTARIO QUINTO DEL CANTON QUITO. A 

  

ML DEL CANTÓN IBARRA 

zón de inscripción 

  

A , 

E . f ; > ; R s e En esta fecha Aygargen de laXuscripción de la constifución de la 
COMPAÑÍA “SERVIBASIC (A, LTDAX. denté la razón de la kesión de IPARÍ ¡VIBASIC CA, LTDAX,, senté la razón de la Gesión 
Participaciones contenida en da escritura anterior. - parta, veintiuno de Marzo 
del dos mil cinco.- REGISTRO DE MERCANTIL, tomo 1.- Se anotó enel Libro 
Repertorio con el número 2260, 60:58:48 a.m. 0 : : 
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RESPONSABLE - EL REGISTRADOR o) 

FHRIAM CARRERA 

a rada 
En > 

  

CERTIFICO: Que la fotocop 
es igual ai originsi que se-pre 

fué devuelto al inje 
que doy fe.-- 

ibarra, 
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— arto óseo lópez 
NOTARIO IERO DEL CANTÓN 

IBARRA 

  

 


